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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 28 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0102-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte  y ocho de abril de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0608-M, de 24 de abril de 2015, de la  Comisión de Centro Histórico, suscrito por los Concejales Econ. Evaristo Torres M., Abg. Marcelo García C., Ing. Fabián Huilcarema B, Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente a la APROBACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DEL INMUEBLE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.

ANTECEDENTES:
La Comisión de Centro Histórico, en sesión ordinaria realizada el día jueves 23 de abril de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión,

Eco. Evaristo Torres, Ing. Fabián Huilcarema, Abg. Marcelo García miembros de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, Abg. Paola Castañeda, Abg. Elizabeth Bonifaz, de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, Arq. Sara Silva, Directora del INPC R3, Arq. Miguel Chávez, Técnico del INPC R3, Arq. Byron Trujillo, representante del Colegio de Arquitectos de Chimborazo, Lic. Geovanny Espinoza, Director de Gestión de Policía y Control Municipal, Ing. Danilo Mejía, Técnico de Gestión de Patrimonio; conoce Memorando No. GADMR-AJ-2015-1496-M, del 20 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, relacionado con la aprobación del proyecto definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del Consejo de la Judicatura, ubicado en las calles 10 de Agosto 23-30 y Pichincha (Esquina).

Al respecto la Comisión analizó la documentación:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diez de diciembre de dos mil trece con Resolución de Concejo No. 2012-374-SEC, del 13 de diciembre de 2012, suscrito por la Abg. Isabel Morales,  Secretaria General de Concejo, resolvió acoger el informe de la Comisión de Centro Histórico y aprobar el Anteproyecto de remodelación del inmueble de propiedad del Consejo de la Judicatura ubicado en las calles 10 de Agosto No. 23-30 y Pichincha (Esquina) y que los departamentos continúen con los trámites pertinentes, aplicando lo que dispone el Art. 25 de la Ordenanza para la aplicación del Plan de Ordenamiento Urbano de la ciudad de Riobamba.

Con Memorando No. GADMR-GP-2015-0109-M, del 30 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio 2, mediante el cual manifiesta en su parte pertinente: “El proyecto definitivo presentado, que corresponde al estado actual de los trabajos que en su mayoría han sido ejecutados, cuenta con los estudios debidamente aprobados por las instituciones y empresas involucradas y que al ser un bien no inventariado, que conserva su implantación, expresión formal, uso de suelo y que adicionalmente incorpora equipos e instalaciones para mejorar su funcionalidad, seguridad, confort y accesibilidad, se considera procedente continuar con el trámite de aprobación del proyecto definitivo de remodelación del inmueble de propiedad del Consejo de la Judicatura ubicado en la intersección de las calles 10 de Agosto No.23-30 y Pichincha. Finalmente se señala que la presente documentación deberá ser puesta en conocimiento de las instancias competentes para su aprobación.

Con Oficio No. O-0131-DRR3-2015-INPC, del 09 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional INPC-R3, en sus numerales 7 y 8 señala:

7. Dado que se trata de un proyecto de interés para la ciudad de Riobamba y a nivel

nacional, se solicita que se adjunte la metodología de intervención y levantamiento fotográfico, a fin de garantizar que los estudios sean integrales y con el sustento debidamente justificado y sean una respuesta real a la necesidad de la Judicatura.

8. A fin de que se continué con el trámite específico, se viabilizan los estudios APROBADOS COMO PROYECTO DEFINITIVO, para su revisión dentro de la

Comisión de Centro Histórico.

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-1494-M, del 20 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola

Castañeda, Procuradora Síndica, mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-1496-M, de 20 de abril de 2015, en el que expresa que: al cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 y 9 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite para la aprobación del proyecto definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del Concejo de la Judicatura, ubicado en la calle 10 de Agosto No.23-30 y Pichincha Al respecto la Comisión RESOLVIÓ: Acoger favorablemente la resolución de Concejo No. 2012-374-SEC, del 13 de diciembre de 2012, suscrito por la Abg. Isabel Morales Secretaria General de Concejo; el Memorando No. GADMR-GP-2015-0109-M, del 30 de enero de 2015, suscrito por el Arq. Patricio Zárate, Analista de Gestión de Patrimonio; el Oficio No.O-0131-DRR3-2015-INPC, del 09 de marzo de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional INPC-R3; el Memorando No. GADMR-AJ-2015-1494-M, del 20 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-1496-M, de 20 de abril de 2015 y remitir al Concejo Municipal el trámite de aprobación del proyecto definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del Consejo de la Judicatura, ubicado en las calles 10 de Agosto No.23-30 y Pichincha, para su resolución y aprobación. 
El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión, y al existir informes técnico, legal y del INPC favorables,  RESOLVIÓ aprobar el proyecto definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del Consejo de la Judicatura, ubicado en las calles 10 de Agosto No. 23-30 y Pichincha, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Dirección de Gestión de Patrimonio.
       Comisaría de Construcciones.

       Interesados.

Imm.-
Riobamba, 4 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0103-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte  y ocho de abril de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0539-M, de 13 de abril de 2015, de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales Lic. Fernando Barreno, Ing. Fernando Núñez, Dr. Orlando Chafla, Arq. Rodrigo Montero, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DEL SR. NELSON EDUARDO ASHQUI ALLAUCA Y SU ESPOSA SRA. MAYRA PATRICIA CALI PAGUAY, DENOMINADO

"CASAS LOS MANZANARES".
ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1628-M, de fecha 14 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: Adjunto sírvase encontrar el informe técnico en físico mediante oficio Nº 2014-398-DPTEG, de fecha 30 de octubre del 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “Revisada la carpeta con la documentación respectiva y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; estimamos factible su aprobación además dentro de la propuesta se deja el 15% de área verde y comunal como lo establece el artículo 32 de la Ley Orgánica Reformatoria al COOTAD”, relacionado a la Declaratoria de Propiedad Horizontal denominado “Casas Los Manzanares”, de propiedad de los señores Nelson Eduardo Ashqui Allauca y su esposa Mayra Cali Paguay , predio ubicado en las calles Domingo Carrillo y Pampite; a fin de que se sirva emitir el criterio legal correspondiente y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2014-4814-M, de fecha 09 de diciembre de 2014,

suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, En atención a oficio Nº GADMR-GA-GD-BS-2014-23945-OF, referente al trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble del Ing. Nelson Eduardo Ashqui Allauca y Sra. Mayra Cali Paguay, denominado “Casas Los Manzanares”, ubicado en las calles Domingo Carrillo y Pampite, sector de planeamiento P07S2; adjunto sírvase encontrar el memorando Nº GADMR-AJ-2014-4770-M, de fecha 8 de diciembre de 2014, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz Palacios, Abogado 2 “CRITERIO JURÍDICO: Revisada la documentación se ha verificado se ha verificado la capacidad legal para comparecer del Sr. Nelson Eduardo Ashqui Allauca y Sra. Mayra Cali Paguay, en su calidades de legítimos propietarios del inmueble a ser declarado bajo Régimen de Propiedad Horizontal; conforme se desprende del certificado de gravámenes Nº 31123; suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad, del cantón Riobamba.  Amparada en lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal; así como el artículo 54 literal c); y, artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; por lo que la existir el respectivo informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº 2014-398-DPTGEC, de fecha 30 de octubre de 2014, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Jefe de Control Territorial y Uso de Suelo, y al contar con las factibilidades y certificaciones de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, la Empresa Eléctrica, y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, para que pueda ser declarado en Propiedad Horizontal conforme lo determina al artículo 40 de la Ordenanza Nº 002-99, para el Control y Aprobación de Planos, aprobada el 26 de febrero de 1999; al cumplir con todos los requisitos legales la Comisión de Ordenamiento Territorial está facultada a continuar con el trámite de aprobación de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del Sr. Nelson Eduardo Ashqui Allauca y Sra. Mayra Cali Paguay. De ser favorable la decisión adoptada por la Comisión se procederá a remitir el expediente completo a Concejo Municipal para su respectiva resolución. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. Los propietarios del inmueble serán los responsables de la vigencia, legalidad y veracidad de

los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos”, debidamente revisado y aprobado por esta dirección, a fin de que en su calidad de presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, y una vez revisada que  la zona de planeamiento P07S2 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 18 de marzo de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 2014-398-DPTEG, y legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4770-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe; y, amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: literal c) Art. 54 , del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales indicados en este artículo ”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que: “Le corresponde a las municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las

edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ()”; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal establece “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso”. Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DEL SR. NELSON EDUARDO ASHQUI ALLAUCA Y SU ESPOSA SRA. MAYRA PATRICIA CALI PAGUAY, DENOMINADO “CASAS LOS MANZANARES”, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de los cónyuges Sr. Nelson Eduardo Ashqui Allauca y Sra. Mayra Patricia Cali Paguay, predio ubicado en la calles Domingo Carrillo y Pampite, sector de planeamiento P07S2, parroquia Lizarzaburu del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, predio perteneciente a los cónyuges Sr. Nelson Eduardo Ashqui Allauca y Sra. Mayra Patricia Cali Paguay; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos que determina lo siguiente: " Las instalaciones de aprovisionamiento de agua potable serán centralizadas o comunes. Cada unidad tendrá un medidor propio en un accesible"; y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad de los cónyuges Sr. Nelson Eduardo Ashqui Allauca y Sra. Mayra Patricia Cali Paguay, predio ubicado en la calles Domingo Carrillo y Pampite, sector de planeamiento P07S2, parroquia Lizarzaburu del cantón Riobamba;  autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y,  los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, predio perteneciente a los cónyuges Sr. Nelson Eduardo Ashqui Allauca y Sra. Mayra Patricia Cali Paguay; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos que determina lo siguiente: " Las instalaciones de aprovisionamiento de agua potable serán centralizadas o comunes. Cada unidad tendrá un medidor propio en un accesible"; y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

  IMM.-

Riobamba, 4 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0104-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte  y ocho de abril de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0559-M, de 16 de abril de 2015, 
de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por los Concejales  Ing. Fernando Núñez, Ing. Gina Merino,  Dr. Orlando Chafla, e Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, referente al trámite de DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SR. JAIME GUSTAVO LÓPEZ MARTÍNEZ Y SRA. LILIAN EDILMA ERAZO ROBALINO, DENOMINADO "EDIFICIO BOSTON"

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº GADMR-GOT-2014-1979-M, de fecha 30 de diciembre de 2014, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial indica: En atención a memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-2769-M, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2, sírvase encontrar el informe técnico de Declaratoria de Propiedad Horizontal del “Edificio Boston”, de propiedad del Arq. Jaime López Martínez y Lilian Edilma Erazo Robalino, ubicado en las calles Loja 19-62 y Olmedo , Barrio El Tejar, mediante oficio Nº 2014-0444-DPTGEC; de fecha 15 de diciembre del 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Control Territorial y Uso del Suelo, “Revisada la carpeta con la documentación respectiva, en lo relacionado al 15%, de área verde la propiedad horizontal contempla un área verde de 111.10m2, que forma parte del área comunal que suman 193.80, cumpliendo con lo que específica el COOTAD, y al contar con los informes favorables de los Departamentos y Empresas involucradas; estimamos factible su aprobación ”, a fin de que se sirva emitir en el ámbito de su competencia el informe legal correspondiente, y remitir la misma a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

2.- Según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1049-M, de fecha 17 de marzo de 2015, suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, En atención al memorando Nº GADMR-GOT-2015-0557-M, suscrito por el Arquitecto Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, con respecto al proyecto de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los señores Jaime Gustavo López Martínez y Lilian Edilma Erazo Robalino, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº GADMR-AJ-2015-1027-M, de fecha 16 de marzo del 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso Estrada, Servidor Público 1 “CRITERIO JURÍDICO: Los cónyuges señores Jaime Gustavo López Martínez y Lilian Edilma Erazo Robalino, han justificado su capacidad legal para realizar el trámite de Declaratoria de Propiedad Horizontal al ser propietarios legítimos del inmueble de la superficie de setecientos dos metros cuadrados, ubicado en la calle Loja, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº.35914, de fecha 17 de octubre del 2014, suscrito por el Dr. Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad (E), y del inmueble de la superficie de ciento treinta y cinco metros cuadrados, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº. 35913, de fecha 16 de octubre del 2014, suscrito por el doctor Javier Cevallos registrador de la Propiedad (E). Con los antecedentes expuestos y revisada la documentación se verifica el cumplimiento del artículo 19 de la Ley de Propiedad Horizontal en concordancia con el artículo 4 del Reglamento General de Propiedad Horizontal y los requisitos contemplados en el artículo 40 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos y al contar con el informe técnico favorable emitido mediante oficio Nº 2014-444-DPTGEC, de fecha 15 de diciembre del 2014, suscrito por el Arq. Edison Barreno, Técnico de Planificación y el informe técnico

emitido mediante memorando Nº. GADMR-GOT-2015-0557-M, suscrito por el arquitecto  Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, donde se informa que el predio materia del presente trámite posee linderos consolidados y que el excedente del terreno no supera el 1%, conforme se desprende de los planos adjuntos y la diferencia existente en el certificado de gravamen Nº 35914 y 35913, por lo que la titularidad de tal diferencia no estará en disputa conforme lo determina el artículo 481.1 del Código Orgánico de Organización Territorial Autónoma y Descentralización. Por lo que al cumplir con los requisitos legales expuestos la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada para conocer y emitir la respectiva resolución, que de ser favorable se procederá a enviar el expediente completo a Concejo Municipal a fin de que se expida la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los señores Jaime Gustavo López Martínez y Lilian Edilma Erazo Robalino. El informe técnico, sustento del presente criterio jurídico es de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para conocer y avalar el presente proyecto de Propiedad Horizontal. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los

mismos”, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional , a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los señores Miembros de la referida Comisión, para su análisis y resolución.

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, y una vez revisada que

la zona de planeamiento P05-S2 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 01 de abril de 2015. Resolvió: Acoger los informes; técnico según, oficio Nº 2014-0444-DPTGEC, y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-1027-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en los siguientes artículos: Art. 54 literal c) del COOTAD, determina que son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado “Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales ”; Art. 424 inciso final, del Código Ibídem establece que: “Los proyectos habitacionales realizados en función de la Ley de Propiedad Horizontal deberán aplicar los porcentajes de áreas verdes y comunales indicados en este artículo ()”; Art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal señala que “Le corresponde a las

municipalidades determinar los requisitos y aprobar los planos a que deben sujetarse las edificaciones a las cuales se refiere esta Ley ()”; Art. 4 del Reglamento General de la Ley de Propiedad Horizontal indica “En la Declaratoria de Propiedad Horizontal, que será aprobada por la respectiva Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble, se hará constar la naturaleza y el fin para el cual se construye el condominio estableciéndose, específicamente, si se trata de un conjunto de vivienda, de un centro comercial exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre la base de estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo reglamento interno, según sea el caso”. Para la aprobación del trámite de: DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGES SR. JAIME GUSTAVO LÓPEZ MARTÍNEZ Y SRA. LILIAN EDILMA ERAZO ROBALINO DENOMINADO “EDIFICIO BOSTON”, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación del predio propiedad de los cónyuges Sr Jaime Gustavo López Martínez y Sra. Lilian Edilma Erazo Robalino, predio ubicado en calles Loja 19-62 y Olmedo, Barrio El Tejar del cantón Riobamba.

Los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, de los cónyuges Señores Jaime Gustavo López Martínez y Lilian Edilma Erazo Robalino; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal favorables, RESOLVIÓ: Declarar de Propiedad Horizontal al predio de propiedad de  los cónyuges Sr Jaime Gustavo López Martínez y Sra. Lilian Edilma Erazo Robalino, predio ubicado en calles Loja 19-62 y Olmedo, Barrio El Tejar del cantón Riobamba,   autorizando a los departamentos correspondientes continuar con el trámite pertinente.

Y, los propietarios y proyectista de la declaratoria de la Propiedad Horizontal, de los cónyuges Señores Jaime Gustavo López Martínez y Lilian Edilma Erazo Robalino; en el plazo de 60 días a partir de la fecha de aprobación de la Declaratoria de Propiedad Horizontal, debe cumplir con lo que determina el Art.38 numeral 1, de la Ordenanza de Aprobación de Planos y las demás normas establecidas en la legislación referente a las regulaciones que viene dictando la EP-EMAPAR; y la EP-EMAPAR verificará el cumplimiento de Ordenamiento Jurídico Cantonal en el área de su competencia.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:  Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.- Adj. documentación.

        EP-EMAPAR

        Interesado.

  IMM.-

Riobamba, 4 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0105-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte  y ocho de abril de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0609-M, de 24 de abril de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, suscrito por los Concejales Econ. Evaristo Torres M., Ing. Fabian Huilcarema B., Abg. Marcelo García C., y Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, relacionado con la aprobación del proyecto definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del señor Miguel Guaiña y señora Lilián Veloz Valdez, ubicado en las calles Larrea 19-19 y Villarroel.

ANTECEDENTES:

Al respecto la Comisión analizó la documentación:

Con Memorando No. GADMR-GP-2015-0421-M, del 26 de marzo de 2015, suscrito por el Arq. Washington Chapalbay, Técnico de Gestión de Patrimonio, mediante el cual manifiesta en su parte pertinente: “Proyecto Definitivo, fase del trabajo en el que se define de modo preciso y definitivo las características de la obra a construirse, mediante el desarrollo del anteproyecto, a través de los planos generales, dimensionados en proyección horizontal y vertical, en cantidad y calidad suficientes, según el proyecto, que permitan una correcta interpretación y ejecución de la obra para el profesional constructor. Por lo expuesto ha cumplido con los procedimientos para la intervención física, conservando el paramento de la edificación existente e integrándose al tramo, consecuentemente se emite el criterio técnico favorable.

Con Oficio No.O-0182-DRR3-2015-INPC, del 07 de abril de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional INPC-R3, mediante el sus literales 1. Se aprueba el proyecto arquitectónico definitivo. 4. El INPC R3 apoyado en lo que versa el Artículo No. 36 del Reglamento General de la Ley de Patrimonio Cultural, en su momento “podrá realizar visitas e inspecciones que crea necesarias a fin de vigilar el cumplimiento de las disposiciones que haya impartido..” y comunicará al GAD de Riobamba a fin de realizar el seguimiento de los trabajos que constan en los estudios, a fin de que se cumpla con lo estrictamente aprobado.

El Concejo Municipal de Riobamba con Resolución No. GADMR-GSGC-2015-0058-R, del 04 de marzo de 2015, suscrito por el Dr. Iván Paredes, Secretario  General de Concejo, acoge el informe de la Comisión y al existir informes técnico, legal y del INPC R3, favorables y al cumplir con las disposiciones legales establecidas RESOLVIÓ, aprobar el anteproyecto del inmueble no inventariado de propiedad del señor Miguel Guaiña y otra, ubicado en las calles Larrea 19-19 y Villarroel.

Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-1407-M, del 14 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola

Castañeda, Procuradora Síndica, mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-1425-M, de 15 de abril de 2015, en el que expresa que: al cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 8 y 89 de la Ordenanza para el Control y Aprobación de Planos, la Comisión de Centro Histórico está facultada a continuar con el trámite para la aprobación del proyecto definitivo del inmueble no inventariado ubicado en la calle Larrea 19-19 y Villarroel.

Al respecto la Comisión RESOLVIÓ: Acoger los favorablemente los informes técnicos emitidos mediante Memorando No. GADMR-GP-2015-0421-M, del 26 de marzo de 2015, suscrito por el Washington Chapalbay, Técnico de Gestión de Patrimonio; Oficio No.O-0182-DRR3-2015-INPC, del 07 de abril de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional INPC-R3debidamente abalizados por la arquitecta Sara Silva, Directora Regional del INPC R3; la Resolución No. GADMR-GSGC-2015-0058-R, del 04 de marzo de 2015, suscrito por el Dr. Iván Paredes, Secretario General de Concejo y Memorando No. GADMR-AJ-2015-1407-M, del 14 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-1425-M, de 15 de abril de 2015 y remitir al Concejo Municipal el trámite de aprobación del proyecto definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del señor Miguel Guaiña y señora Lilián Veloz Valdez, ubicado en las calles Larrea 19-19 y Villarroel, para su resolución y aprobación. 
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico y legal  y del INPC favorables, RESOLVIÓ: Aprobar el proyecto definitivo del inmueble no inventariado de propiedad del señor Miguel Guaiña y señora Lilián Veloz Valdez, ubicado en las calles Larrea 19-19 y Villarroel, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:   Dirección de Gestión de Patrimonio.- Adj. documentación.

         Comisaría de Construcciones
         Interesado.

  IMM.-

Riobamba, 4 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0106-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte  y ocho de abril de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0610-M, de  24 de abril de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, suscrito por los Concejales Econ. Evaristo Torres M., Ing. Fabian Huilcarema B., Abg. Marcelo García C., y Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Miembros y Presidente de la Comisión, respectivamente, relacionado con  la EXCLUSIÓN DEL BIEN INMUEBLE DECLARADO COMO PROTECCIÓN EMERGENTE DE LA SEÑORA MARTHA MEJÍA.

ANTECEDENTES:

La Comisión de Centro Histórico, en sesión ordinaria realizada el día jueves 23 de abril de 2015, con la presencia del Arq. Rodrigo Montero, Presidente de la Comisión, Eco.  Evaristo Torres, Ing. Fabián Huilcarema, Abg. Marcelo García miembros de la referida comisión y los señores funcionarios municipales: Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio, Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, Abg. Paola Castañeda, Abg. Elizabeth Bonifaz, de Procuraduría, Abg. Germán Salas, Comisario de Construcciones, ARq. Sara Silva, Directora del INPC R3, Arq. Miguel Chávez, Técnico del INPC R3, Arq. Byron Trujillo, representante del Colegio de Arquitectos de Chimborazo, Lic. Geovanny Espinoza, Director de Gestión de Policía y Control Municipal, Ing. Danilo Mejía, Técnico de Gestión de Patrimonio; conoce Memorando No. GADMR-AJ-2015-1508-M, del 22 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, mismo que adjunta el informe legal No. GADMR-AJ-2015-0036-EB, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, referente al trámite de a la exclusión de los inmuebles declarados como protección, como es el caso del

inmueble de propiedad de la señora Martha Mejía, ubicado en las calles Venezuela 27-46 entre Antonio José de Sucre y Pichincha. 

Al respecto la  Comisión analizó la documentación: 

Con Oficio No.O-0100-DRR3-2015-INPC, del 13 de febrero de 2015, suscrito por la Arq. Sara Fabiola Silva Cajas, Directora Regional INPC-R3, adjunto al mismo los informes técnicos mediante Memorando No. BI-CGR-R3-005-2015, firmado por el Arq. César García Ríos, Técnico Catalogador BI-INPC-R03 y Certificación No.15-DR3-INPC-2014, suscrito por el Abg. Marco Paguay Ocampo, Abogado Regional del INPC, que en su parte pertinente señala “que al no cumplir con los criterios de selección y valoración no amerita ser inventariado como bien perteneciente al Patrimonio Cultural del Estado, por tal razón. No se encuentra inventariado por esta institución, siendo necesario excluirlo del mencionado registro. 

Con Memorando No. GADMR-GP-2015-0281-M, del 05 de marzo de 2015, suscrito por 

el  Arq. Patricio Zárate, Analista de Patrimonio 2, mediante el cual manifiesta en su parte pertinente: “Conforme la resolución para que los trámites solicitados sean asumidos por la Unidad de Bienes patrimoniales con conocimiento y autorización del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, se cuenta con el oficio, certificación e informe del INPC, señalando que el inmueble en referencia que consta en el listado de la Resolución No. 2013-0467-SEC, no reúne las características necesarias para estar en el inventario.
Con Memorando No. GADMR-AJ-2015-0036-EB, del 17 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, mediante Memorando No. GADMR-AJ-2015-1508-M, de 22 de abril de 2015, en el que expresa que: en amparo a lo dispuesto en la Resolución de Concejo Municipal No.2013-0467-SEC, así como al existir los informes técnicos emitido mediante Memorando No. BI-CGR-R3-005-2015, firmado por el Arq. César García Ríos, Técnico Catalogador BI-INPC-R03 y Certificación No.15-DR3-INPC-2014, suscrito por el Abg. Marco Paguay Ocampo, Abogado Regional del INPC, debidamente avalizados por la arquitecta Sara Silva, Directora Regional del INPC R3, mediante oficio No.O-0100-DRR3-2015-INPC R3, de los cuales se establece que el inmueble de propiedad de los señores Martha Mejía Vinueza y Franklin Flores Muñoz, constante en el Registro No.126 de la referida Resolución de Concejo, No. 2013-0467-sec, del 28 de noviembre de 2013 no amerita ser inventariado, siendo necesario excluirlo del Registro de Protección Emergente, por lo tanto, en este orden de ideas el Concejo Municipal al contar con los informes emitidos por parte del Instituto de Patrimonio Cultual, está facultado a emitir la correspondiente Resolución de Concejo a fin de que se disponga la exclusión del Registro No. 126, correspondiente al predio de propiedad de los señores Martha Mejía Vinueza y Franklin Flores Muñoz, ubicado dentro de los 191 inmuebles declarados como Protección Emergente, mediante Resolución de Concejo No. 2013-0467-sec, del 28 de noviembre de 2013.
Al respecto la Comisión RESOLVIÓ: Acoger los favorablemente los informes técnicos emitidos mediante Memorando No. BI-CGR-R3-005-2015, firmado por el Arq. César García Ríos, Técnico Catalogador BI-INPC-R03 y Certificación No.15-DR3-INPC-2014, suscrito por el Abg. Marco Paguay Ocampo, Abogado Regional del INPC, debidamente avalizados por la arquitecta Sara Silva, Directora Regional del INPC R3, mediante oficio No.O-0100-DRR3-2015-INPC R3 y remitir a Secretaría de Concejo el trámite de exclusión  del bien inmueble declarado como de protección emergente, mediante Resolución de Concejo No.2013-0467-SEC, de propiedad de la señora Martha Mejía, ubicado en las calles Venezuela 27-46 entre Antonio José de Sucre y Pichincha, para su resolución y aprobación.

El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión, y  al existir los informes técnico,  legal  y del INPC favorables,  de los cuales se establece que el inmueble de propiedad de los señores Martha Mejía Vinueza y Franklin Flores Muñoz, ubicado en las calles Venezuela 27-46 entre Antonio José de Sucre y Pichincha, constante en el Registro No.126 y dentro de los 191 inmuebles declarados como Protección Emergente mediante Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, del 28 de noviembre de 2013, no amerita ser inventariado, siendo necesario excluirlo del Registro de Protección Emergente,   RESOLVIÓ: Aprobar la exclusión del referido bien inmueble del Registro de bienes inmuebles declarados como Protección Emergente, autorizando a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.:   Dirección de Gestión de Patrimonio.- Adj. documentación.

         Comisaría de Construcciones.
         Interesado.

  IMM.-

Riobamba, 4 de mayo de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0107-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte  y ocho de abril de dos mil quince, conoció y RESOLVIÓ: Aprobar en Primera Discusión  la Ordenanza de la Urbanización “El Triunfo”, ubicada en la Parroquia San Luis - Área de Influencia Inmediata, Sector Medio Mundo, Sector de Planeamiento P10S5 de la ciudad de Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

Imm.-
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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